
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PASA2 2019-7-186 

Denominación: SUMINISTRO DE MICROQUERATOMO PARA EL BANCO DE TEJIDOS 
DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

 

Tras la apertura del sobre único el 20 de noviembre de 2019, del procedimiento arriba 

referenciado y presentados los siguientes licitadores: 

EMPRESA CIF: 

 EQUIPAMIENTOS SANITARIOS, S.A.,  CIF: A-28612075 

 OFTALTECH SOLUTIONS S.L.U.  NIF B88093620. 

 

Se procedió a Revisar la documentación presentada por la Comisión de Evaluación y se acuerda 

admitir las empresas que a continuación se relacionan: 

EMPRESA 

 EQUIPAMIENTOS SANITARIOS, S.A., 

 OFTALTECH SOLUTIONS S.L.U. 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 

del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por 

Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. 

 

 

Fdo.: Alicia de Torres Pachón 
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